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. Barcelona

Badalona

Colegio -t..Boíx», establecido en la calle Rubio y Oras. nÚlne-
ro 16, por don Ramón Boix AbiOl, autorizado provisionalmente
en 11 de abril de 1969.

Sahara

El Aaiún

Colegio «Nuestra Señora del Sagrado Corazó~», establ~i?1)

por doña Marta Teresa Hernando Sancho, autorIzado provIsIo
nalmente en 30 de junio de 1969.

Extranjero

Paris

COlegio «AsilaBan Fernando», establecido en el Boulevafd
B1neau, número 121 (Neuilly). por las Hijas. de la Caridad de
San Vicente de Patll, autorizado provisionalmente en '1 de oc·
tubre de 1960.

2.° Recordar a los mencionados Centros docentes la inelu
dible obllga.clón queüenen dt;! comunicar al Departamento. ¡:¡
traVés de las respectiv~ DeJegaciqnes Provinciales inmediata"
mente que se produzcan, cualqUiera incidencia que pueda al·
terar la marcha. de los mismos.· eorno cambio de Director y
Profesorado. traslados o· ampliación de locales. disminución o
aumento de clases, etc.; bien entendido que estas alteraciones
no tendrán efectividad 'y se considerarán nulas y sin ningún
valor legal mientras no .sean aprobadas ·por el Ministerio, a
qulendeberán elevar las cons1gulentes propuestas, acompaña
das de los documentos que exige la Orden ministerial de 15
de noviembre de 1945, con los preceptivos informes de la Ins
pección Técnica·· y la cttada Delegación Provinciai de EdUca-
ción y Ciencia correspondiente. ,

3.° Asimismo están· obligados a notificar la clausura de di
chos Centros. ya sea acordada por el Director, Empresa, etc.;
clausura que sólo -podrá producirse al término de cada curso
académico. a cuyo -fin' la comunicación· deberá hacerse ,con la
debida antelación, al menos en el último trimestre de aquél..
para que, por las áutoridades provinciaies del Departamento,
&SI- como PQr ios padres de lo$ alumnos afectados, puedan adop
tarse las medidas .. pertinentes para que las necesidades que la
tláúsura Or1g1ne'séan totalmente resueltas.

.4.0 . Los citados' Centros se ajustarán a la Ley General de
Edueae1ón 14/1970. de 4 de a.gasto(<<Boletln Oficial del Esta
_. del 8 y 7); Decretos 2459 y 248011970, de 22 de agosto
(<<Boletln .Oflclal del Estado» del 5 y 7 de septIembre), y las
Ordenes ministeriales de 19 de octubre de 1970 (<<Boletin Ofi
cial del Estado» del 29). sobre regulación de precios en los
Centros gratuitos; del 18 de noviembre de 1970' (<<Boletln Ofi
cial delBstadó» del 25), sobre evaluac16ncontlnua del rendi
mtento8ducativo de los alumnos; 2 de diciembre de 1970 (<<Bo
letfn Ofic1&l del Estado» del 8), sobre orientaciones pedagógi
cas pa.ra. )a Educación General Básica. y orden de 25 de no
viembre -de 19'10 ({(Boletín Oficial del Estado» del 3 de diciem
bre), y demás disposiciones que en' lo sucesivo se dicten sobre
la materia. .

Lo digo a V. l. para -«U conocimiento y efectos.
D198 guarde a V. l. muchos afiO)S.
Madrid, 12 de agosto de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo, Sr. Director general de Programación e Inversiones. ,
RESDLUCION de la Dirección Gen-eral de Pro
-gramación- e Inverstones por la que se autoriza el
funcionamiento legal. con oar~cter provisional, ael
Colegio de ense11anza no estatal. establecido en la
localidad que se indica_ por la persona 'o Entidad
que 8e menciona.

Esta Dirección General, de conformidad con lo preceptuado
en los artículos, 25-y -27 de la vigente Ley de Educación Prima
ris. de 17 de JuUo de 1945 (<<Boletin Ofltl81 del Estado» del 18),
y en cumpUtniento de 10 dispuesto en la· Orden ministerial de
15 .de nOViembre del Intsmo afio (<<Boletín Oficial del Estado»
de 13 de diciembre), ha. resuelto autorizar el funcionamiento
legal, ooncarácter provtsional. dura.nte el plazo de un afio. su
peditado a las dispós1ciones vigentes en la mm:eria y a las
que 'en 10 suc~slvo pudieran .dictarse por este Ministerio, en las
condiciones y con' la organizacIón pedagógiea que por Orden de
esta misma fecha se determina, del Colegio no oficial de En~
se.ftanza· -PrimBria que a continuación se cita:

Provincia de VizCaya

.' auecho.~leJdoAzkorrb, establ~cido en ]a calle Cfntoeche,
SIn número, 'por fa Cooperativa de Enseñanza.

!E!l representante legal de d1cho Centro de ensefianza está
obligado a dsr cumplimiento a 10 dispuesto en el Decreto nú
mero 1637, de 23 de septiembre de 1959 (<<Boletln OficIal del
E$tado» del 26) y Orden ministerial de 22 de octubre siguiente
(<<Boletín Oficia1» del Departamento del 26), en el plazo de
treinta días. a contar' de la pntsente Orden en el «Boletín
Oficial del Estado», remitiéndose el justiftcante de haberlo he
cho asi a la sección de Centros no Oficiales del Ministerio. a
fin de que éSta. extienda la. oportuna diligencia y dé curso a. los
traslados de la. Orden de ~ura., sin euyo requisito ésta no
tendrá validez ni efeeto .legal alguno.

Este Centro se· ajustará a la Ley. General de Educación
14/1970, de 4 de agosto (Boletfn Oficial del Estado» del 6 y '1);
Decretos 2459 y 2480/1970. de 22 de agosto (<<Boletín Ofici~ del
Estado» del 5 y 7 de septiembre> y demás' disposiciones que
en su día se dicten en la ma-ten&.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. S. muchOsatioa.
Mmrid, 21 de lumo de 1971.-El Director general de Pro-

gramación e Inversiones, José Ramón de Villa- Eli~ga,

Sr. Jefe de la Seccjón de Centros no OficiaJes de Primaria.

RESOLUCION de la Real Academia de Bellas Ar~

tes de San Fernando, de Madrtd. por la ·que ~e

anunda convocatoria pa.ra la provisión de una va
cante cLs- Académico.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando anuncia
POI' la presente convocatoria la provisión de una plaza_ de Aca
démico numerario profesional. en la Sección de Música., vacante
por fallecimiento del excelentfsúno sefior don Antonio José Cu
biles Ramos, y en cwnpllm1ento del articulo 92 del vigente
Reglamento.

Para optar a la mencionada plaza deben cumpE:se los si·
guientes requisitos:

1.0 ser espafio1.
2. ~ Artista reputado en su profesión, habiéndose destacado

P9r sus creaciones y actuaciones personales relativas a aquéllas.
3.° Propuesto exclusivamente por tres Académicos nmne

rarlos,
4.p Acompatiar a las propuestas, con claridad conveniente.

la completa relación de los méritos,· títulos y demás circuns-
tancias en que se fundamenten aquéJ1&a. ~

5.° Presentar de-ntro del plazo Improrrogable de un mes
Q. partir de la publicación de esta convocatoria en eJ «Boletin
Oficial del Estado» los antedichos documentos, que serán reco
gidos en la secretaria de la Real Academia de Bellas Artes
todos los días ht~rables. de diez a catorce hOras.

Madrid, 13 de septiembre ~tr 1971.-El Secretario general,
Federico Sopefia Ibáñez.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de ·13 de agosto de 1971 por la- que se dis
pone el eumplftn,iento de la sentencia recaida- in
el recurso contencjoso..administr.ativo interpuesto
contra este Departamento por doña Ra/aela Gan.
darillas García.

Ilmo. Sr,: Ha,biendo recaído resolución firme en 7 de mayo
de 1971 en el rerurso contencioro..administrativo interpuesto con
tra &"W'Departamento por dofia Rafaela Gandarillas Garc1a,

Este Mtnfsterlo ha tenido 'a bien disponer- que se cumpla
la Citada rentencia en sus propios térm1nos. euyo fallo dice
10 que sj.gue:

«Fallamos: Que dando lugar a la- alega-c1ón del Abogado del
Estado propuesta' en 1& contestación a la demanda, debemos
declarar y declaramos la- 1nadmisibUtdad del recurso conten
clOBO-'-admInistra-tivo promovido· a nombre de dofíaRafaela Gan
dar11las Ga.rcla- oontra resoluciáD. del M1n18terio de Trabajo de
lUlO de· agosto de mil novecientos- sesenta y seis, que al recha~r
TepoElición potestativa ratifica otra decisión de este Centro OfI
cial de diez de junio anterior, que a su vez confirma acuerdo
de la DlrecclÓll General de PrEVisión de diecisiete de enero
del citado afio por la que se impuso a la FarmacIa de dofia
l\a.faela Oandarillas Garcla, sita en la ciudad de Zamora. la
sancIón de lnhabllltaclón para el despacho de recetas del se
guro Obligatorio de Enterinedad durante un mes; sin que sea
de ha.cer decl&racttm especial en cuanto a costas en el pre
sente recurso.

As1 por esta nuestra sentencla, que se publlcará én el «Be
letin Oficial. del E'8tad0» e iJlsertará en la tColecc16n Legisla-



B. O. del E.-Núm. 236 :! octubre 1971 15945

tlva», lo pronunciamos. msndam06 y firmamos.-José María
Cordero.-Pedro Fernández Valladareo.-José de OUves.-Adolfo
Suárez.-José Luis Ponee de León.-Rubrlcados.»

Lo que digo a V. t. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde, a V. l.
Madrid, 13 de agosto de 1971.-P, D., el Subsecretario, utrera

Molina.

lImo. Sr. Subsecretario de este Mi.nisterio.

ORDEN de 18 de agosto de 1971 por la que ~e con
ceden subvenciones a diversas provincias con des
tino a mitigar el paro obrero.

, Ilmos. Sres.: De, acuerdo con lasfaeultades que le están
atribuidas por el Decreto 288, de 18 de febrero de 1960, y previo
acuerdo' del Consejo de Ministros celebrado el dta 13 de agosto
de 1971,

Este Ministerio, con aplicación orgánico-económica 19,,03.431,
para el bienio 70,'71, ha tenido a. bien conceder subvenciones
para diversas' -obras encaminadas a mitigar el paro obrero en
las provin<:ias qUe' se citan, que serán libradas a los Gcberna-
dores civiles. .

Pesetas

Considerando que en la tcimi.ta.ción del Convenio se han
observado') los precept06 legales y reglamentarios apicables, no
dándOse ninguna de las causas de ineficacia. a que alude el
arlfcl,¡'1o 20 del Reg~amento para la epl1cación de la Ley de
Convenios COlectivos. y siendo conformes les rendiciones eco
nómicas pactadas a lo previsto en el Decreto-ley 2211009, de
9 de diciembre.

Esta Dirección Gene-reJ. en uso de las facultades que le están
atribuidas. acuerda:

1.0 Aprobar el Convenio Colectivo Sindical de Trabajo de
ámbito interprovincial para ,la Empresa «Autotransporte Tu

- ristico Espatio:, S. A.» (ATESA).
2,0 Dispó'ner la ,publicación de la presente Resolución en

el «Sol-etin. Oficial 001 Estado», con "3.rreglo a lo preceptuado en
el artículo 25 del Reglamento de 22 de julio de 19$.

3.<> Que se -comunique esta Resolución a la Organización
Sindical para su notificación _& las partes; haciéndoles saber
que, con arreglo '9. 10 dispuesto en 'el Btti<:ulo 23· del Reglamento
de 22 de julio de 1958, según redacción dada al mismo por Or·
den ministerial de 19 de noviembre de 1962, no cabe contra ella
recurro algun~ en.le v1a administrativa.

Lo qUe comunico aV. 1. para su oonociniiento y efectos,
Dios guarde ft V < L
Madrid, 17 de septiembre de 1971.-El Director general, Vi~

cente Toro Orti.

Ilmo. Sr. Secretario general de la Orge.,nlZaeión SindicaL

Total... '" ... '" 53.000.000

DE LA FUENTE

Ilmos, Sres. Subsecretario y Director general de Trabajo del
Departamento.

Lo que digo a VV. n. para su conocimiento y efectos con·
siguientes.

Dios guarde a-VV. tI.
Madriq, 18 de agosto de 197L

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por la que_ $e aprueba el Convenio Colectivo Sin
dical de· ámbito interprovincial de la Empresa «Auto
transporte Turístico Español, S. A.» (ATESAJ.

lEo. Sr.: visto el Convenio Colectivo Sindical de Trab9.jo
de ámbito interprovinc1al para la Empresa. «Autotransporte Tu·
ristico Español, S. A,» (ATESA);

Resultando que por la Secretel'ia General de la. Organización
Sindical se elevó, en 6 de agosto de 1971 a esta. Díreccl6n Oe
neral el texto del referido Convenio y su docwnentaclón ca
rrespondiente;

Considerando que esta Dirección General es competente para
aprobar el Eesente Convenio, de coÍlformidad con 10 previsto.
en el artfcu.o 13 de la Ley de 24 de abril de 1958 Y el articulo 19
del Reglamento de 22 de julio de 1958;

CONVENIO COLECTIVO ANO 1911

C'APlTULO PRIMERO

Articulo 1.0 Ambito territorial.

El presente C-onvenio Colectivo es de ámbito nacional y de
aplicación obligeda en todos los Centnls de trabajo, de la- in
dOle y coaracterfBtieas que sean, que actualmente tiene esta,b'~.e
cidQs la Empresa- en territorio e8pafiol, as! como de aquellos
que puedan crearse en el futuro.

Art, 2,0 Ambito personal.

Este Convenio ateotará a. la totalidQ-d del personal qUe- presta
sus servicios en la Empresa y &1 que en el futuro ingrese
durante su vigencia, tanto si se trata. de emp1e&dos fijos como
eventuales, con las siguientes excepciones:

~. a) Los CM'gOS de Consejo y Dire<:dón en los que- conourren
las características y circunstancias expresarles en el artículo '1
de la LeY de contre.to de Trabajo.

b>' El personal técñieo al que, sin figlll"ar en la plantilla
de la Empresa, se .le .encomiende. algún servicio determinado.
sln continuidad en el trabajo ni sujeción t\- jornada. y que
perciba su retribución profes1oneJ. en la cuantfa y forma que
en cada caso se pacta.

e) Los Qgentes que traba.jan para la. Empresal que no tie.
nen sueldos ni horario por ejercer una profesion de forma
libre y .por cuenta pr9Pia., no. considerándoseles en ningún mo
inento comoemp1ee.dós y, por 10 tanto, sujetos a. la- legislación
laboral y, "en espeéial, a 1& orden del Ministerio de Trabajo
de 27 de junio de 1960 y disposi-eiones complementarias.

Art. 3,0 Vigencta,

Este Convenio Colectivo entrará en vigor a partir de la fecha
de su aprobación por, la aUltoridad competente; pero tendrá
efecto retroactivo, en cuanto e. las percepciones fijas se refiere.
desde 1 de enero. del presente eiio 19-71. Este efecto retroa-etivo
es sólo aplicable el personal que preste SUB servici08 en la
misma. en el momentO de su aprobación.

Art. 4.° Duraci6n.

La. duración de este Convenio se fija hasta el día 31 de di·
eiembre de 1972: fecha en la cual, y previa denunci'a, se co-
menzarárt los tramites oportWIos de un nuevo Convenio.

Art. &.0 Indivfsibilidad del Convenio.

A~s efectos de aplicación del Convenio. las condiciones
pactadas -en el mismo forme.n un tooo orgánIco indivisible y
será considerado globalmente.

CAPITULO II

Art. 6.0 Clasíficación del -pfrsonal.

Todo el personal de la Empresa queda clasifice.do e integrado
en-los_siguientes grupos de categorías:

J. Personal superior:

Jefe de Servlcl08.
Jefe de secclón. .
Director de SueurseJ. de. primera.
Direetor de Sucur&QI de segunda.

2.000.000
1.000000
2.000000
1.000.000
1.000.000
2.000.000
3.000.000
1.000.000
2.000.000
2.000.000
1.000.000
1.000.000
1.000000
2.000.000
2.000.000
1.000.000
2.000.000

." 1.000.000
2.000.000
1.000.000
2.000.000
1.000.000
1.000.000
3.500.000
2.000.000
1.000.000
1.000.000
4.000000
1.000.000
4.500000
1.000.000

1. Almeria
2. Avila ,..
3 Badaj"" ... ... . ....•...
4. Baleares :.. ,., '" ,..
5. BUrgoS ., , ' ..
6..Cáceres .. , , .
7 Cádlz .
8. Castellón ...
9. Ciudad Real ...

10. Córdoba ... ...
11 COruña (La) ... '" .
12-/ Cuenca. ;:. ,.. . ,
13. Gerona ..,
14; Granada ". , ,.....
15. Guadalajara ,.. ", .. , .. ,
16. Guipúzooa .. , ". ,., ,..
17 Huelva ... ;.....
18. Huesca... .., ,..
19. Jaén ... . ..
20 León ,» •..
21. Lérida , .
22. . Logroño ". '" .
23. Lugo , " ..
24. Málaga ". ...
25. Orense ,.. ." . ..
26. Pontevedra.".......... ..
27. 8egovia .. ; ' n'

28. Sevilla.. . .. . .. . '" .. .
29. Teruel .. , ", ,.. '''' .
30. Toledo .. ' .. , '" '" ._.
31. Valencia '" ..... ,


